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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez informándole que el Dr. ELKIN JOSÉ LÓPEZ 

ZULETA aceptó el cargo de liquidador.  

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2022.  

 

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE  

 

Auto interlocutorio No. 1776 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CALI, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2.022)  
 

Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
Solicitante: SANDRA MILENA BAEZ CEBALLOS 
Acreedores:  BANCO FINESA S.A., BANCO W S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

Radicación: 760014003008-2022-00206-00 

   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite de 

liquidación patrimonial de que trata el presente asunto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR al Dr. ELKIN JOSÉ LÓPEZ ZULETA para que, en el término perentorio 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva 

cumplir las cargas impuestas en el auto interlocutorio No. 888 del 5 de mayo de 2022, en 

calidad de liquidador.  

Para tal efecto se pone a disposición el link del expediente digital:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgRiB3-
gKrNHj5EfBOHixK8B1DFC_u5LJ7TjfqDAGrgU4g?e=1iO3oW  
 
2.  La parte interesada enviará copia de este auto al liquidador. 
 

 
 

Estado electrónico No. 093 

Fecha: AGO.23.2022    
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Firmado Por:

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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